
CONTRATO DE "SUMINISTRO DE 25 TARIMAS DE PLASTICO PARA EL PUEílTO DE ACAJUTLA" SUSCRITO\ 

ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 

Y QUI MAQUI, S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nilcionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicil io de Colón , 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número 

y Número ele ldentiíicación Tributaria 

actuando en nombre y en representación, en m i cal idad de Gerente 

Gen eral y Apoderado General Administra tivo df! la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, 

Inst itución de Derecho Público con ca rácter autónomo, y persona lidad jurídica propia, de este domicilio, 

con Ni.'1m ero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatrn - uno cuat ro cero dos tres siete - cero cero 

siete - ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse 11la CEPA" o 11la Comisión"; y, 

PATRICIA ROXANA SALAZAR AGUILAR, mayor de edad, Licenciada en Administración de Empresas, del 

domici lio de Soyapango, departament o de San S1lvador, con Documento Único de Identidad número 

actu,mdo en nombre y representación 

en rn i ca lidad de Apoderada General Administrativa con Cláusu la Especial de la sociedad que gira bajo 

la denominación "QUÍMICOS Y MÁQUINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

alxeviarse "QUIMAQUI, S. A. DE C. V.", de este domicilio, de nacionalidad salvadoreña, con Número de 

Identificación Tribu taria cero seis uno cuatro - cero cuatro cero nueve nueve ocho - uno uno uno - siete, 

que en el transcurso de este inst rumento podrá denorninar·se " la Contratista", por medio de este 

instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE "SUMINISTRO DE 2~ TARIMAS DE PLASTICO PARA 

EL PUERTO DE A~UTLA", que en adelante podrá denominarse 11el Contrato", adjudicado en virtud del 

proceso de Libre Gesti ón CEPA LGCA-125/2018, el cua l se regirá de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrata ciones de la Administr;:iclón Pública, que en ;:idelante podrá denorninc:11·se 

"LA[AP", y en especial a las obl igaciones, cond iciones y pactos siguientes: PRIMERA: _Q~ETO DEL 

CONTRATO. 1:1 objeto del con tr·ato es que la Contratista suministre 2.5 tar imas de plástico para el Puerto 

de Acajut la, de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones récnicas de IJ Libre (jestión CEPA LGCA-

125/2018. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUNE~, Los sigu ientes documen tos se conside ran parte 

in tegrante del contrato: 1) F.specificaciones Técnicas de la Libre Gest ión CEPA LGCA-1 25/ 2018, emitidos 

por la Unidad de Adquisiciones y ContratéJciones lnst itucion;:il (UA[I} en agosto de 2018, y sus 

aclaraciones, adendas y/o enrniencü:is si las hubiesen; 11) Oferta presentada por la Contratista el 24 de 

agosto de 2018; 111) Acuerdo d e Adjudicación emitido en esta ciudad, el 11 de septiembre de 2018, por 
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el Comité de Adjudicación de Libre Gestión (CJ.\LG}, por medio del cual se adjudicó la Libre Gestión CEPA 

LGCA-12S/2018 a favor de la Contratista; IV} Notificación de Adjudicación Ref.: UACH4S8/2018, 

em itida por la UAO y recibida por la Contratista el 12 de septiembre de 2018; V} (~arantías que presente 

la Contrat ista; y, VI) M odificativas al cont1·ato, en caso de haberlas. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 

1) PRECIO: La CEPA paear·á a la Contratista en moned;:i de curso legal, a tr'avés de la Unidarl Financiera 

Institucional {UFI), hasta por· el rno11lo total de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 10,000.00), sin incluir el Impuesto a la Trnnsferencia de Bienes Muebles y a lc1 Prestación de 

Servicios {IVA). 11 ) FORfV16 DE PA<;;iO: a) Se efectuará un solo pago por los ser·vicios p res tados, una ve1. 

se,m r·ecibidos a totalidad y a satisfacción de la CEPA, debiendo la Contratista presentar los documentos 

necesarios al Administr;:idor del Contrato para que éste eestione en la Url dicho pago; los documentos 

a presentar son los siguientes: a.1) El correspondiente documento de cobro (Comprob,rntc de Crédito 

í-iscal); a.2) Copia del contrato suscrilo en tre la CEPA y la Cont ratista, y sus modificaciones si hubiesen; 

a.3} Nota de sol icitud de pago y una copia; a.4) Acta de recepción parcial o definit iva; a.S) Copia de 

Garantía de Buena Cal idad. Los documentos de cobro {literal a.1) y las actJs (literal a.4) rleberán estar 

firmados y sellados por e l Adrninist1·ador de l Contrato y la Contrat ista . b} La Contratista, al prc~!;entar el 

documento de pago correspondiente (Comprobante de Crédito Fiscal), deberá asegurarse de que 

dichos documentos cumplan con lo establecido en el artículo 114, literales a} y b) del ordinal 6 del 

Código TributMio. Para tal efecto, se proporciona la información que la CEPI, tiene registrada P.n l;i 

Dirección Cieneral de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: (i) Nombre: 

. (ii} Dirección: 

Metrocent-ro, San Salvador. (iii) NIT: 

(vi} Contribuyente: 

(iv) Nr~c: (v) Giro : 

. La CEPA no recibirá documentos que no cuent en con la 

infor·mación antes descrita . e) La CEPA no aceptará de los ofertantes contrapropucstas en relación a la 

forma de pago, diferentes de las antes expuestas. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) 

MODIFICN:IÓN DE COMLJN ACUERDO ENTRE LAS PAfUES: El conlrato podr;:í ser moclifiG:ido de 

con fom,idad con lo establecido en el artículo 83·A de la I ACAP; pudiendo incrementa r·se hasta en lll'l 

veinte por ciento del m onto del objelo contractua l. En ta l caso, la UYA emitirá la correspondiente 

resolución rnodiíicativa, la cual se rela cionar·á en el instrumento modificativo que será firmado por 

ambas partes. 11) MOQIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por· ambas partes que cuando el 

interés púb lico lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras 

circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma uni lateral el contrato, erniti<~ndo al efocto la resolución 

correspondiente, la que forrnar;:í 1x1rte integrante del contrato; siempre q ue dichas modificaciones no 

contr·avengan los preceptos establecidos en los urtícu los 83-A y 83-B de la LACAP . .QUINTA: PLAZO DEL 
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CONTRATO Y PRÓRROGAS. 1) Pl./\ZO CONTRACTUAL: El plazo contractua l será ele CIFNTO CINClJEl,fr~v 

(150} DÍAS CALENDARIO, a partir de la fecha de la Orden de Inicio, dentro del cual se establecen los 

plazos siguientes: 

1 Plc1zo máximo p¡ira la recepción del suminist ro. CIENTO TREINTA (l.30) DÍAS CALENDARIO a partir 
de la Orden de Inicio. 

2 Plazo máximo para elaborar el Acta de Recepción CINCO (5) DÍAS CALENDARIO J partir ele la fecha 
Provision<1I o Pnrciil l segt'm aplique. del Actu de la LJ!tirna recepción ear~ial.:_ 

3 Plazo máximo para la revisión de cumplimientos. CINCO (5) DÍAS CALENDARIO a partir de I;¡ fcchil de 

-·-- - recepción ele la últi ma entrega pc1rcial. 
4 PléJZO máx imo pa ra subsanar defectos o DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO a partir de la fech,1 ele 

irr·egularidac.Jes. la nota de reclamos del Administrador de 
Contrato. 

11) FORMA DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: El plazo de entrega del suministro se real izará en una sola 

entr'ega siendo la fecha límite CIENTO TRE INTA (130} DÍAS CALENDARIO después de la fecha de la Orden 

de Inicio. 11 1) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTRcGA DEL SUMINISTRO: Si durante la ejecución de la 

f!n t rega del suministro existen demor·as por cualqu ier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras 

en las autorizaciones de trabajos o cua lqu ier otra causa que no sea imputable a la Contratista y que esté 

debidamente compro bada y documentada, la Contratista tendrá derecho ;:i que se le conceda una 

prórroga de acuerdo a lo inclic;:ido en el artículo 86 de la 1.ACAP. En todo caso, la Contratista deberá 

documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución, las cuales deberán ser 

confirmadas por el Supervisor· (si hub iese) y autorizadas por el Admi nistrador del Contra to. La solicitud 

de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato, con un mín imo de DIEZ (10) D(AS 

CALENDARIO previo al plazo est Jbleciclo p;:ir;:i la entrega del suministro. Se exceptúan los casos fortu ito 

y de fucerza mayor. La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá pmrrogarse antes de su 

vencimiento, la que será requerida por la UACI a la Contratista, a solic it ud del Administrador del 

Contrato. SEXTA: ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio será emit ida y notifi cada por el Administrador del 

Contrato, quienes remit irán copia a la UACI. SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA D~L _Sl)tv,INISTRO: El lugar 

donde se entregará el suministro será en el Almacén de Materiales del Puerto de Acajutla. OCTAVA: 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PIAZO DE REVISIÓN: 1) RECEPCIÓN PROVISIONAL: Una vez recibido el 

sumin istro y comprobado el cumpl imiento de las especificaciones contenidas en el contrato y dermís 

documentos contractuales, la CEPA procederá <.J la recepción provis ional en un plazo no mayor de CINCO 

(5) DÍAS CALENDARIO, mediante acta de recepción . El Administrador de Contrato deberá rem itir copia 

del acta a la UACI, para el respectivo expediente. 11) PLAZO DE REVISIÓN: A partir de la recepción 

provis ional (fecha de la firma del acta), la CEPA dispondrá de un plazo máximo de CINCO (5) DÍ/\S 

CAL[NDAHIO para revisar el sumin istro y hacer las observaciones correspondientes. En el caso de que 

el Administrador· de Contrato comprobase defectos e irregularidades en el suministro, éste procederi.Í 
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dentro del plazo de revisión a efectuélr el r·eclarno a la Contratista en f-orrna escrita y remitir copia del 

mismo a lél UACI; de acuerdo él las atribuciones conferidas en el numeral 6.10.1.8 del "Manua l de 

Prncedirnientos para el ciclo de gestión ele adquisiciones y cont r;:itaciones de las instituciones de la 

Administración Pública", debiendo la Con trc1tista subsandrlas en un plazo no mayor de DIF.7 (J.O) DÍAS 

CALENDARIO. Si la Contratista no subsanare los defectos e irregularidades cornprobildos dentro del 

plazo estab lecido para la subsanación, éste se tendrá por incurnplido; pudiendo la CEPA corregir los 

defectos o irregularid;:ides él través de un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello 

a la Contratista, el cu al será deducido ele cualqu ier suma que se le adeude o haciendo efectiva las 

garantías respectivas, sin perjuicio ele la caducidad del contrato con responsabilidad de la Contr ;:¡tista . 

Lo anterior no imped irá lo imposición de las multas correspoíldi<cntc.is. 111) RF. CEPCIÓN DEFINITIVA: Una 

vez levantada el acta de recepción prnvis ional y transcurrido corno máximo los DIEZ (10) DÍAS 

CALEN DARIO del p lazo de revisión, si n que se hayan comprobado defeclos o irreguluridt1des en el 

suministrn o subsanados éstos por· la ConLra t ista dentro del pla10 estélblecido para la subsanación, se 

procederá a la recepción definitiva med iante acta, la cua l será firmada por el Admini strado r· de Contrato, 

Supervisor de CEPA si hubiera y ki Contratista. FI Administrador de CofltrJl:o d(iberá r·emitir copia del 

acta de recepción definitiva a la UACI, para el respectivo expediente. NOVEN~ MULTAS. En caso que la 

Contratis la incurra en mora en el cump lim iento de sus obligJciones contractuales por causas irnpulé.ibles 

él la rnisrna, la CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada día de retr·aso o declara r la cadu cidad 

del contrato, seglín la graved ad del incumplimiento, de conformidad con el artír.ulo 85 de la LACAP y 

aplicando el procr.dimiento establecido en el artículo 160 de la LACAP y artículo 80 de su ReglJmcn to. 

Si la Contra tista no efecluose el pago de las mu lt as impuestas, c~ I valor de éstas se rá deducido de lo~; 

pc:igos pendientes de realizar o de la(s) garantía(s) en los casos que apl ique. DÉCIMA:. GARANTÍAS A 

PRESENTAR POR LA CONTRATISTA. La CEPA requeriró las garantías que deberán ser prese ntadas en cada 

una ele las etapas de la ejecución del contrato, siendo éstas las siguientes: 1) GARANTÍA DE 

CUMPLI MIENTO DE CONT~ATO: a) Esta garantía la otorgará la Contratista a entera satisfacción de CEPA, 

para asegurar que cumplirá con todas las cláusuléls establecidas en el contrato, la que se incrementará 

en la misma proporción en que el va lm del contrato llegt1re t1 t1ument,:ll' por so li citud de la Comisión, 

según sea el caso. b) La Contratista contará hasta con cinco (5) días hóbiles, posteriores a las fechas en 

las que se le entrr.gue el contrato debidamente legalizado y la notiíicación de la Orden de Inicio, para 

presentar la mencionada garantía, la que será por un mont o equivalente al DIEZ POR Cll::N I O (10%) del 

valor del mism o, incluyendo el IVA, y cuya vigencia excederá en sesenta {60) días calendario al pla zo 

contractual o ele sus prórrogas, si las hubiere. Dicha garan t ía Lendrá su vigencia a pa rt ir de la fecha 

establecid;_i corno Orden de Inicio. c) La referid.:i garantía será analizada para confirmar que no existan 
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faltas, deficiencias, contrad icciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA 

podrá requerir a l.:1 Contratista que subsane dichas situaciones en el plazo máximo de Lres cHas hábiles 

c:ontados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada por Cl:PA, de no 

hacedo se har;í efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta. d) 1 J C1éffí:lll tÍil de Cumplimiento de 

Contrato se hará efectiva en los siguientes casos: i) Por incumplimiento injustificado del plazo 

contractua l; ii) Cuando la Contratista no cumpla con lo establecido en los Términos de Referencia de la 

Libre Gestión y demás documentos contractua les; iii) Cuando la Contrat ista no cumpla con las 

peni:ll izaciones establecidas en el contrato po1· incumplim iento del suministro ofrecido; y, iv) En 

cua lquier otro caso de incumplimiento de la Contratista. e) Será devuelta la Garantía ele Cumpl im iento 

de Contrato, cuando la Contrat ista haya obtenido la correspondiente /\eta de Recepción Fina l y 

presentada la Garantía de Eluena Ca lidad a entera satisfacción de IJ CEPA. 11) GARANTÍA DE BUENA 

CALIDAD: La Contrnlista r·endirá una Garantía de Buena Calidad, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%} 

del monto íinal del contrato, más IV/\, con una vigencia de UN (1) AÑO a partir de la fecha de la recepción 

definitiva del suministro objeto del presente contrato y deberá presentarla a entera satisfacción de la 

CEPA, pn~vio a la cancelación del pago fina l del suministro. De no haber reclamos pendientes, una vez 

vencido el plazo de vigencia de esta garantía, se rá devuelta a la Cont ratista. DÉCIMA PRIMERA: 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún 

t ítulo los derechos y obligaciones que emanen del conti"ato, salvo con el previo c:onsentimiento escrito 

de CEP/\. Ning1jn subrnntrato o t raspaso de dP.recho, relevará a la Contratista, ni a su fiador de las 

responsabilidades adquiridas en el con trato y en las garantías. 11) Cl:YA no conceder·;,\ ninsún ajuste de 

precios durante el desarrollo del contrato. 111) Será responsabilidad de la Contratista el cumplimiento de 

léls leyes laborales y de seguridad social, para quienes presten servicios subcontratados direcl élmente 

por ésta; además, será la responsable de pagar el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la 

Preslación de Servicios (IVA) por dichos servicios. DÉCIMA SEGUNDA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Tod3 

correspondencia, comun icación, o asunto re lacionado con la ejecución y efectos del contrato, se 

efectuará por escrito a las siguientes direcciones: 1) FI Administrador del Contrato por parte de CEPA: 

Teléfono: Correo 

electrónico: 11) A la Contrat ista: 

Teléfonos: Correo electrón ico: 

Direcciones que se considerarán oficiales para 

efectos ele notificaciones. Cualqu ier cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser 

comunicc1do inrnedialarnente por escrito a la otra parte. DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conílictos que surgieren durante la ejecución de este contrato, se 
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observ<.lril n los prncedin1ientos establecidos en el Titulo VIII, Céipítu lo 1, "Solución de Confli ct os", ar tícu lo 

:lGl y sigu ientes de lé1 LACAP. DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN_. Para los efectos jurisd iccionales ele este 

contrato las partes se someten a la legislación vigente ele la República ele 1:: 1 Sa lv<1dor, cuya aplicación se 

rea lizará de conform idod a lo establecido en el artículo 5 de la LACI\P. Asi mismo, sei'íalan r.omo dornicilio 

especial el de esl<1 ciuuad, a la r.ompetencia de cuyos tribuna les se somelen; '.;erá deposi taria de los 

b ienes que se embarguen la persona que la CEPA designe, a quién la Contratist a r·eleva de la obl igación 

de rend ir f ianza y cuentas, comprnmetiéndose a pagar los gastos ocasionados, in r.lll:,ive los personales, 

aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIMA QUINTA: ADM INISTRADOR DEL CONTRATO. El 

Adminis t:r2dor del Con trato será el 

quien será el responsable de verificar la ejecución y cumplimiento de las 

obligaciones contractuales, derivadas del contrato y de los dernás documentos contractuales; así como 

de las responsabili déldcs enunc iadas en el art ícu lo 82 Bis de la LACAP, Manual de Proced imientos de la 

UNAC, numeral 6.10 "Administración de Contrato u Orden de Cornpr·a" em itido e l 22 de eriero de 2014 

y normativa aplicab le. En caso de ser necesario el Administ rador del Contrato designará un Supervisor 

para que S<:! encargue de coo1·dinar y controlar la recepción del sumin istro. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA 

DEL CONTRATO: Este contrato entrará en vigenciil a part ir del día en que sea finriado por las partes y 

perm anecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las ob ligaci ones de ambas part es hayan si clo 

cumplidas y rea lizadas; podrá ser prorrogado con forme lo establecen las leyes . DÉCIMA SÉPTIMA: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se obliga a darle cumplimiento a t odas y cada una de las 

especificaciones técnicas contenidas en la Sección IV de las "Especificaciones Técnicas" de la Libre 

Gest ión C[PA LGCA-125/2018, caso contrario se considerar~ corno incumplimiento contractual. DÉCIMA 

OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCl9N DEL CONTRATO. Las causa les de cesación y exti nc ió n del contr·ato 

estarán reguladas conforme a lo establecido en e l artícu lo 92 y sigu ientes de la LACAP. DÉCIMt, NOYENA: 

CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE_QE CEPA. L;-i (omisión se reserv<1 el derecho de 

dar por t erm inado el cont rato de forma uni lateral y anticipada a la fin alización de l plazo, sin 

responsabilidad alguna p,:ira la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las causales sigu ientes: 1) Por 

incumpl im iento de la Contrat ist a de cualquiera de las ob ligaciones esti pu ladas en el presente contrato 

y en los demás documentos contractua les; 11) Si la Con tratist a fuere declarada en quieb r2 o hiciere 

cesión genera l de sus bienes; 111) Por embargo o cualqu ier otra clase de resolución jud icia l, en que 

resu lten afectados tocios o parte de los equipos y clemzís b ienes propiedad de la Contratista afectos a 

los se1-vicios prestados conforme lo est ipu lado en el conl riJto; IV) En PI caso de disolución y liquidación 

de la socieclJd, por cualesquiera de las causales que seria la el Cód igo de Comerc io; y, V) Si para cum plir 

con el co ntrato, la Contratist a vio lare o desobedeciere las leyes, reglamentos u o rdenanzas de la 
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Hepública de El Sa lvador. Así nos expresarnos, conscientes y sa bedores de los derechos y obligaciones 

recíproc:is que por este acto surgen entre cada una de nuestrcls representadas, en fe de lo cual, leemos, 

ra tificam os y firmarnos dos ejemplares del contrato, por· estar redaelado a nuestra entera sat isfacción, 

P.n IJ r.iurléld de San Salvador, a los veintiséis días del rnes ele septiembre de dos rnil dieciocho. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 
QUIMAQUI, S. A. DE C. V. 

En la ciudad de San Salvador, a l;.is catorce horas del día veintiséis de septiembre ele dos mil diecioÚ10. 

Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, Notario, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, depc1rtamento de 

La Libertad, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO 

DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y dos años de edad, de naciona lidad salvadorefia, 

Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colón, departamento de LéJ Libcr-tad, a quien doy fe de conocer, 

portador de su Documento Único de Identidad n1'.1mero 

y con Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y en representación, en su ca lidad de Gerente General y 

Apoder,H.io General Adrninistr"ativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número 

de Identificación Tributaria 

que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA", o " la Comisión", y cuya personería 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escrit ura Matriz de Poder 

General Administrc1tivo, otorgado en esta ciudad, a las dieciséis horas con diez minutos del día seis de 

septiembre de dos mil dieciocho, ante los oficios notaric1les de Mario Enrique Camacho Montoya, en el 

cuJ I const¡:i que el ingen iero Nelson Edgardo Vanegas Hodríguez, en su cal idad de Presidente de la Junta 

Dirc-ictiva y Representante Lfigal de la Comisión Ej ecutiva Portuélriu Autónonv1, confirió Poder Generul 

/\dm inistrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del ingen iero Emérito de 

7 



Jest'1s Velásquez Monterrozn, conocido por l:rnérito de Jesús Velásquez Monterrosa, para que en 

nombre y representación de CEPA suscriba actos corno el presente, previa .J utorización d0. su Junta 

Directiva . Asimismo, el f\Jotario autoriza nte dio fe el e la existencia lega l de CEP/\, y ele las fc1cul tades con 

que actuó el ingeniero \/anegas Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; b) /\cue rdo de Adjuclicación 

emitido en esta ciudad, el once de sepliernbre de dos rni l dieciocho, por el Cornité de Adjudicación de 

Li bre Gestión (CALG), por rned io del cual se adjudicó la Li bre Gestión CEPA LGCA-CIENTO 

Vl:INTICII\JCO/DOS MIL DIECIOCHO a favor de la Contrt1tista; y, c) Punto décimo séptimo, del acta dos 

mil ochocientos cincuenta y tres, de la sesión ele Juntil Directiva cie fecha diecis iete de mayo de dos mil 

diecisiete, por med io ciel cual se au toriza al Geren te C.:~eneral, en su ca lidad de Apode 1·aclo General 

Administralivo, para suscribir los contratos derivados de este t ipo de adjudicaciones emilidas por el 

Comité de Libre Gestión; por lo tanto, el compa1·eciente se encuentra facultado para otorgar el presente 

acto; y por otra parte, co mparece la señora PATRICIA ROXANA SALAZAR AGUILAR, de cua renta y cuatro 

años de eciad, de nacionalidad salvadorei'ía, licenciada en Administración de Empresas, del domicilio de 
l ' •• J\ ·' 

Soyapangé-i;' cfopartarnento de San Sa lvador, ;:i quien hoy conozco e identi fico por med io de su 

Documento Único de Identidad ntímero cero cero tres cinco ocho cero dos nueve - cinco, y Número de 

Identi f icación Tributélria 

actuando en nombre y representación r~n su calidad de Apoderada General Administrativa con Cláusula 

Especial de la sociedad que gira bajo la denominación "QUÍMICOS Y MÁQUINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "QUI MAQUI, S. A. DE C. V.", cie este domicil io, con Número 

de Identificación Tributa ria cero seis uno cuatro - ce ro cuatro cero nueve nueve ocho - uno uno uno -

siete, que en el t ranscurso del anterior documento se denominó " la Contrat ista", y cuya personería doy 

fe de ser legít ima y su fi ciente por haber tenido a la vista: Test imonio de Escritu ra Matriz de Poder 

Genera l Administra tivo con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudod, a las diez horas del día 

veintinueve de noviembre de dos mil trece, ante los oficios notariales de Rodolfo Misael Ábrego 

Figueroa, inscrito el ci iez de d iciembre de dos mil trece en el F{egistro de Comercio, al Número TREINTA 

Y DOS del Libro número UN M IL SE ISCIEf\JTOS CATORCE del Registro de Otros Contratos M ercant iles, del 

cua l consta que el señor Eduardo Ernesto Alfonso Ávila Telles, en su cal idad de Administrador Único 

PropieléH"io de la sociedad "QUlfVlAO.U I, S. A. ele C. V.", otorgó Poder Gener-a l Administrativo con Clc:\usula 

Especial a favor de la señora Patricia Roxana Salaza r Aguila1·, facultándola para que en nombre de su 

representada puedél p<1rticipar en licitaciones de cualquier clase o concurso de la administración pt)blicn, 

instituciones autónornas y semiautónomas, organizaciones no gubernamentales, inclusive, insliluciones 

pr ivadas, en que la socied ad mandante participe, incluyendo foculta cles plenas desde ofrecirniento de 

la oferta, recibir notificaciones, contratar las fianzas que sean necesar ias, pudiendo firmar en nombre 
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de su poderdante los contratos respectivos en virtud ele adjudicaciones que ocurran en las distintas 

licitaciones en que haya participado a nombre de la referida sociedad; entre otras facul tades. Asimismo, 

el notario auto rizante dio fe de la existencia legal de la sociedad "Cl.UIMAQUJ, S. A. de C. V.", y de las 

f acuita des con que actuó P.I seííor Eduardo Ernesto Alfonso Ávlla Telles corno otorgante de dicho Poder, 

cuya personería se encuentra vigente a l.:i f echa; por tanto, la compareciente se encuen tra en sus más 

amplias facultades para otorgar el presente acto; y en ta l carácter ME DICEN: Que reconocen corno 

suyas las fi rmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber siclo puestas 

de su puño y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligac iones contenidos en dicho 

instrumento, el cual lo he ten ido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo co nsta ele cuatro hojas titiles, 

que ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y c.1 mi presencia, y que se refiere al 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE VF INTICINCO TARIMAS DE PL/\STICO PARA EL PUERTO DE ACAJUTLA, y 

t iene por objeto que la Contratista suministre veinticinco tarim as de plást ico para el Puerto de Acajutl a, 

de é.lcuerdo a lo esta blecido en las Especificaciones Técnicas de la Libre Gestión CEPA LGCA-Cll::NTO 

VEINTICINCO/DOS MIL DIFCIOCHO; que el plazo cont ractual será de CIENTO CINCUENTA DÍAS 

CALENDARIO, a partir de la fecha de la Orden de Inicio; para lo cual la CEPA pagará a la Contratista en 

moneda de curso legal, a través ele la Unidad Financiera Institucional hasta el monto total de DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, sin inclu ir e l Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la PrestéJción de Servicios (IVA); comprometiéndose la Contra tista a presentar las 

correspondientes ga rantías de cump limiento de contrato y de buena ca lidad; el anter ior conl"rato 

contiene las cláusulas de multas, administrador del contrato, y otré]s cláusulas que se acostumbran en 

ese t ipo de inst rumentos, las cuales los compa recientes rne manifiestan conocer y comprender y por 

ello las ot organ; y yo el Notario DOY FE que las famas antes re lacionadas son autént icas por hJber sido 

puestas por los otorgantes a rni presencia. Así se expresaron los compa recientes, a quienes expliqué los 

efectos legales de la presente acta nota rial que constél de dos hojas títiles, y leído que les hube 

íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto si n interrupción, manifiestan su conformidad, rat ifican su 

contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE.-

rnn. 
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